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NOTA     DE     PRENSA     Nº359  -  2013-GR.CAJ/DC.RR.PP.  

Culminó reunión de trabajo del Comité Regional 
de Seguridad Ciudadana en Jaén

Evento  fue  coordinado  por  la  Dirección  Regional  de  Defensa  Nacional  del 
Gobierno Regional Cajamarca, la  misma que tiene la secretaría técnica de este 
comité.

Con  el  compromiso  de  trabajar  mancomunadamente  entre  los  titulares  de  las 
instituciones integrantes del  Comité Regional de Seguridad Ciudadana (CORESEC), 
culminó este miércoles, en la provincia de Jaén, la II reunión del mencionado comité, 
que preside Gregorio Santos Guerrero como titular del Gobierno Regional Cajamarca.

Aunque no se logró la asistencia del 100 % de los integrantes del CORESEC, durante la 
reunión, que duró más de cuatro horas, se llegó a importantes acuerdos que se deberán 
trabajar a partir de la fecha, hasta lograr que la seguridad ciudadana se convierta en un 
derecho, tal como lo exige la ciudadanía de la región.

Entre los integrantes del CORESEC que asistieron a esta reunión de trabajo figuran, 
además del presidente de la región, el alcalde de Jaén, el director regional de Salud y 
representantes  de  la  gobernación  de   Cajamarca,  Defensoría  del  Pueblo  Cajamarca, 
Frente  Policial  Cajamarca,  Ministerio  Público  (Distrito  Judicial  Cajamarca)  y  de  la 
municipalidad provincial de Chota (todos ellos llegaron con su equipo técnico).

Gregorio Santos durante su exposición, lamentó la no asistencia de la presidenta de la 
junta de fiscales y jefe de la Dirección Territorial Policial de Lambayeque; ya que en 
materia policial,  las provincias de Santa Cruz,  San Ignacio y Jaén pertenecen a esa 
región,  así  como también  las  provincias  de  San  Ignacio,  Cutervo  y  Jaén  dependen 
judicialmente. “La presencia de ellos y de todos los titulares de las instituciones que 
integran el CORESEC ayuda a unificar ideas para enfrentar los males que perturban la 
tranquilidad del vecino”, dijo.

Resaltó que en estos últimos años haya una mejor comprensión del tema por parte de las 
autoridades  y llamó a continuar  este  proceso buscando que gente que trabaja  en el 
ámbito de seguridad ciudadana se especialice en ello, sin dejar de lado la colaboración 
de la ciudadanía.

Además, refirió que urge la convocatoria a una III reunión en la que participen todos los 
alcaldes, tanto distritales y provinciales, y así se conozca la realidad de Cajamarca para 
darle una respuesta al pueblo.
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Como se recuerda, en el mes de febrero del año 2003, se publica la Ley Nº 27933 que 
crea  el  Sistema  Nacional  de  Seguridad  Ciudadana,  con  el  objeto  de  coordinar 
eficazmente la acción del Estado y promover la participación ciudadana para garantizar 
la paz social. 

Asimismo,  determina  la  conformación  de  los  Comités  Regionales  de  Seguridad 
Ciudadana,  como  los  encargados  de  formular  los  planes,  programas,  proyectos  y 
directivas de seguridad ciudadana; así como ejecutar los mismos en sus jurisdicciones, 
en el  marco de la  política nacional  diseñada por el  Consejo Nacional  de Seguridad 
Ciudadana - CONASEC. 

En base al mandato de esta Ley y su modificación publicada el 30 de junio del presente 
año,  el  Gobierno  Regional  Cajamarca,  por  intermedio  de  la  dirección  regional  de 
Defensa Nacional, es el encargado de convocar a las reuniones de trabajo a todos los 
integrantes del CORESEC y sus respectivos equipos técnicos.

Las  instituciones  integrantes  del  mencionado son:  el  Gobierno Regional  Cajamarca, 
Gobernación   Cajamarca,  Frente  Policial  Cajamarca,  Municipalidad  Provincial  de 
Cajamarca, Ministerio Público (Distrito Judicial Cajamarca), Corte Superior de Justicia 
Cajamarca,  Defensoría  del  Pueblo  (Oficina  Defensorial  Cajamarca),  Municipalidad 
Provincial  de  Chota,  Municipalidad  Provincial  de  Jaén,  Dirección  Regional  de 
Educación y Dirección Regional de Salud.

Principales acuerdos:

Buscar  mecanismos  para  que  el  Comité  Regional  de  Seguridad  Ciudadana  siente 
presencia en toda la región.

Convertir en política pública la seguridad ciudadana.

Fortalecer las capacidades de todos los integrantes del comité. 

Invitar a todos los alcaldes distritales y provinciales de la región a la próxima reunión.

Incidir  en  el  tema  de  la  educación  y  promoción  de  valores  en  todos  los  niveles 
educativos.

Determinar  un  mecanismo  para  que  a  las  reuniones  asistan  todas  las  autoridades 
titulares de las instituciones que conforman CORESEC.

Se agradece su difusión
Cajamarca, 17 de octubre de 2013     
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